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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintiuno de

junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunaly en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado el

día de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, el

suscrito Actuario ASIENTA RAZÓN que siendo las dieciséis horas del

día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES

Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédula de notificación que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----
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RECURSO DE INCONFORMIDAD

EXPEDIENTE: TEV-RlN-1 8/2024

PARTE ACTORA: PARTIDO
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

DE LA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
DISTRITAL 19 DEL ORGANISMO PÚBLICO
LOCAL ELECTORAL EN CÓRDOBA,
VERACRUZ

Xalapa-Enriquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave, a veintiuno de junio de dos mil
veinticuatro.

Con fundamento en los artículos 66, apartado B, de la Constitución Política del Estado
de Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 349, fracción ll, 352 fracción ll, inciso a), 354,
355, 362, 370, y 416, fracción X, del Código número 577 Electoral para el Estado de
Veracruz de lgnacio de Ia Llave; 129 del Reglamento lnterior del Tribunal Electorai de
Veracruz, y en cumplimiento al Acuerdo Plenario sobre regularización de turnos de
med¡os de impugnación relac¡onados con los recursos de inconformidad derivados del
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. SE ACUERDA:

ÚNICO. Para los efectos previstos en el artículo 370 del Código Electoral del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnese el expediente a la ponencia de la Magistrada
Claudia Díaz Tablada, para que, en su calidad de ponente, rev¡se las constanc¡as y de
encontrarse deb¡damente integrado, emita el acuerdo de recepción y admisión; o en su
defecto, haga los requerimientos necesar¡os, para que se resuelva Io conducente en
términos de Io establecido en el Código de la mater¡a.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados; asimismo, hágase del
conocimiento público en la página de internet de este organismo jurisdiccional:

http://www.teever. gob. mx/.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada Pres¡denta del Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.

CONSTE.

MAGIST DA PRESIDENT

SECRETARIO GENE EA ERD

IlP

L

!_

üRAt

(

ffiII,

ROC

José Antonio

OE VERACRI§Z

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a Ia Magistrada Tania Celina Vásquez
Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el estado procesal del expediente
al rubro indicado, a fín de que la Secretaría General de Acuerdos realice el returno del
expediente en que se actúa, con la finalidad de que se provea lo conducente para su
tramitación y substanciación.


